
Jefa Regional SMA Región de Los Lagos. 
 
Sra. Ivonne Mansilla,  
 
Junto con saludar, y deseando se encuentren todos sus funcionarios exentos de 

novedades por causa de Covid-19, me dirijo a ud. por esta vía ante la imposibilidad de 

concurrir presencialmente a vuestras dependencias.  

 

Ocurre que con fecha 26 de mayo del presente año, se realizó una inspección ambiental 

de rutina por los fiscalizadores doña Patricia Aros y don José Moraga, en mis 

dependencias de Acopio de Leña correspondiente a Calor de Mely SpA, rut 76.549.936-

4, ubicada en Fundo Rahue Parcela 3 sitio 21, kilómetro 3 ruta u-400 al mar, comuna de 

Osorno.  

 

Al respecto, cabe mencionar que la ejecución de la fiscalización se desarrolló sin mi 

presencia en el lugar de los hechos, razón por la cual, no fue posible dejar constancia de 

mi firma en el acta de recepción de la inspección. Ahora bien, respecto de la toma de 

muestras de humedad de la leña, constato personalmente a partir de la copia del acta 

de inspección, que practicamente la totalidad de las muestras tomadas se encuentran 

en un rango de humedad que varía entre 25,8% y 42,6%, razón por la cual vengo en 

exponer a usted las razones que permiten su ocurrencia:  

  

- En primer lugar, es sumamente importante dejar en claro que nuestro recinto en donde 

se realiza la inspección ambiental por parte de vuestra institución, corresponde a lo que 

en nuestro proceso productivo se llama “Centro de Acopio de Leña”, cuyo primer 

objetivo es la acumulación de la totalidad del producto, previo a su comercialización, 

cuestión que por razones de protocolo se dará una vez que el producto se encuentre 

con los índices de humedad que exije la norma, es decir, 25% o menos.  

 

- En segundo lugar, en razón de lo expuesto en el punto anterior, es plenamente 

justificado que el muestreo realizado por los funcionarios fiscalizadores arroje en todas 

sus muestras un porcentaje superior al 25% de humedad, ya que siendo reiterativo, el 

producto que se encuentra en el Centro de Acopio, está en proceso de secado, y 



plenamente ajustado al procedimiento o protocolo de acompañamiento para el acopio 

de leña elaborado por la Unidad de Dendroenergía de la Corporación Nacional Forestal. 

 

- En tercer lugar, quiero hacer presente que nuestro Centro de Acopio se encuentra 

sometido también a un habitual monitereo por la Unidad de Dendroenergía de CONAF, 

en donde consta en antecedentes que se adjuntan al final de este archivo de descargos, 

un formulario de inventario del stock total que consta en nuestro Centro de Acopio, 

junto con los antecedentes del origen de la totalidad del producto y los antecedentes 

del contenido de humedad de todas las rumas de leña que se encuentran en nuestro 

recinto, documentos que dejan constancia que a la fecha del 21 de abril del presente 

año, la totalidad de nuestro producto se encontraba en una variación de porcentajes 

entre 21,8% y 25.5% de humedad, antecedente que da cuenta que a esa fecha, después 

de cumplir con el periodo de secado dentro del Centro de Acopio, el producto se 

encontraba pronto a salir a comercialización. 

 

- En cuarto lugar, hago expresa mención de que en las páginas finales de este documento 

se encuentran adjuntos los siguientes antecedentes:  

 

i. Acta de Inspección Ambiental emitida por vuestra institución.  

ii. Formulario de inventario y moniterio de la leña, emitido por CONAF con fecha 21 de 

mayo del 2021.  

iii. Documentos entregados por funcionaria de la Unidad de Dendroenergía de CONAF 

una vez realizado el moniterio de humedad de la leña.  

iv.  Fotografías del Centro de Acopio de Calor de Mely SpA. 

 

Así las cosas, y recalcando el fiel compromiso de nuestra empresa con las normas de 

emisión y el Plan de Descontaminación Ambiental de nuestra ciudad de Osorno, 

esperamos su comprensión de la situación ocurrida y que ante cualquier duda o falta de 

claridad respecto de lo expuesto, me encuentro totalmente disponible para colaborar 

con aquello.  

 



De esta manera, nuevamente esperando su comprensión y deseandole un buen término 

de semana, quedo atento a sus comentarios.  

 

Saludos cordiales.  

 

 

 

 

_______________________ 

Miguel Gerardo Castillo Soto 

Calor de Mely SpA 

  

Osorno 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ACTA DE INSPECCIÓN AMBIENTAL SMA.  
 
 

 
 
 
 
 
 



  
 
 
 
 



FORMULARIO DE INVENTARIO Y MONITERIO DE LA LEÑA EMITIDO POR CONAF. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 



DOCUMENTOS ENTREGADOS POR FUNCIONARIA DE LA UNIDAD DE DENDROENERGÍA 
DE CONAF. 
 

 

  
 
 
 
 
 



FOTOGRAFIAS DEL CENTRO DE ACOPIO DE CALOR DE MELY SPA.  
 
 

  
 

  
 
 
 
 



 
 

 





 




